
Reprueban a Urióstegui por 
irse sin resolver problemas

Habitantes lo critican por dedicarse sólo a su campaña

Lamentan las condiciones del servicio de agua y la inseguridad

EN UNIDAD Y FUERZA

Desestima Sergio
Estrada Cajigal serie 
de acusaciones en contra

Niega ser un golpeador de mujeres, como lo 
señalan

Asegura que hay un trasfondo político en lo que se dice 
de él

EDMUNDO SALGADO    04

Con esperanza, la comunidad de Alpuyeca y Mazatepec recibieron a Margarita González Saravia, candidata a la gubernatura por la coalición 
ganadora “Sigamos Haciendo Historia”, dejó en claro que, con unidad y fuerza los partidos aliados como son: Morena, PES, Nueva Alianza, 
Verde Ecologista y el MAS lucharán por la transformación y para llevar al estado de Morelos a una nueva etapa.

Vox populi.. opinión de las mayorías que reprueban su gestión

Violó obispo Casto la 
Constitución; reprobó 
cambio a Ley de Amparo

El Art. 130 prohíbe al clero oponerse a las leyes

También se involucró en polémica por Santa Muerte y 
playera

   04    04

Aseguran que la
gran mayoría se
da voluntariamente

Va en aumento la desaparición de me-
nores en la entidad, reveló la titular de 
la Comisión de Búsqueda de Personas 
del Estado de Morelos, Wendy Guada-
lupe Ruiz Ramírez, aunque dijo que las 
desapariciones son por violencia fami-
liar. La activista reconoció que es un in-
cremento “alarmante” la desaparición 
de los menores que en muchos de los 
casos huyen de su hogar por voluntad 
propia. 

Registran alza 
preocupante de 
menores desaparecidos

CUERNAVACA
MORELOS
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Apuntan que dicha 
actividad tiene que
ser apartidista

A unos días de que trabajadores salgan 
a marchar por el Día del Trabajo, la Co-
misión Independiente de Derechos Hu-
manos hizo un llamado a los partidos 
políticos y candidatos a no sumarse a 
esta movilización que es totalmente 
apartidista. Así lo dio a conocer el vo-
cero de dicha organización, José Martí-
nez Cruz, quien recordó que el próximo 
1 de mayo miles de trabajadores sal-
drán a las calles a marchar para exigir 
mejores condiciones laborales.

No, a candidatos y 
partidos para marcha 
del 1 de mayo

Según reporta la
Fiscalía Especial en
Delitos Electorales

En Morelos suman 70 carpetas de in-
vestigación por violencia política en 
contra de mujeres, informó Gerardo 
García Marroquín, titular de la Fiscalía 
Especial en Delitos Electorales (FISEL).  
Durante la conferencia “Investigación 
de Delitos Electorales y Violencia Po-
lítica contra las Mujeres en Razón de 
Género”,  el fiscal García Marroquín in-
formó que Morelos históricamente ha 
presentado casos de este tipo penal. 

Informan de casos de 
violencia política por 
cuestión de género

   05

   05

   05
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A unos días de que trabajadores sal-
gan a marchar por el Día del Tra-
bajo, la Comisión Independiente de 
Derechos Humanos hizo un llama-
do a los partidos políticos y candi-
datos a no sumarse a esta moviliza-
ción que es totalmente apartidista.
Así lo dio a conocer el vocero de 
dicha organización, José Martínez 
Cruz, quien recordó que el próximo 
1 de mayo miles de trabajadores sal-
drán a las calles a marchar para exi-
gir mejores condiciones laborales.
“Ya se acerca el Día del Trabajo y ya 
está lista la marcha del 1 de mayo en 
donde miles de trabajadores toma-
rán las calles para manifestarse y exi-

gir mejores condiciones laborales, 
lo hacemos cada año y sin duda este 
año también se exigirá al Gobierno 
federal que cese la represión en con-
tra de la clase trabajadora”, explicó.
Ante tal situación, el activista hizo 
un llamado a los partidos políticos 
y candidatos para que no intenten 
sumarse a esta movilización que no 
representa a ningún partido políti-
co, ya que en caso de hacerlo serán 
rechazados y sería un intento por 
utilizar a los trabajadores para sus 
intereses políticos.
“Hacemos un llamado a los parti-
dos políticos y a los candidatos a 
cualquiera de los cargos de elección 
popular, tanto para presidentes mu-
nicipales, diputados locales y para 

gobernadora, para que no se traten 
de subir a esta manifestación, es una 
movilización de la clase trabajadora, 
no es de partidos o un candidato, 
así que insistiremos en que no haya 
nadie que quiera utilizar la marcha 
con fines políticos, ya que si alguien 
intenta hacerlo sin duda que será 
algo que rechazaremos”, concluyó 
Martínez Cruz.
Y es que cabe recordar, que debido 
al Día del Trabajo el próximo 1 de 
mayo miles de trabajadores saldrán 
a las calles, por lo que en el caso de 
Cuernavaca la movilización iniciará 
a las 09:00 horas desde la avenida 
Plan de Ayala esquina con Teopan-
zolco y terminará en el Centro His-
tórico de Cuernavaca.

Va en aumento la desaparición de 
menores en la entidad, reveló la ti-
tular de la Comisión de Búsqueda 
de Personas del Estado de Morelos, 
Wendy Guadalupe Ruiz Ramírez, 
aunque dijo que las desapariciones 

son por violencia familiar.
La activista reconoció que es un in-
cremento “alarmante” la desapari-
ción de los menores que en muchos 
de los casos huyen de su hogar por 
voluntad propia.
La comisionada  Ruiz Ramírez, 
mencionó que los casos  de desapa-

rición en menores de edad son por 
ausencia voluntaria ocasionada en 
algunos casos por la violencia fa-
miliar y en otros, son considerados 
como actos de rebeldía en contra de 
sus padres.
Insistió que los casos de las y los 
menores que han desaparecido por 

En Morelos suman 70 carpetas de 
investigación por violencia política 
en contra de mujeres, informó Ge-
rardo García Marroquín, titular de 
la Fiscalía Especial en Delitos Elec-
torales (FISEL). 
Durante la conferencia “Investiga-
ción de Delitos Electorales y Vio-
lencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género”,  el fiscal García 
Marroquín informó que Morelos 
históricamente ha presentado casos 
de este tipo penal.
Comentó que del año 2016 a la 
fecha, la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales ha atendió 70 
carpetas de investigación por vio-
lencia política en contra de mujeres.

El titular de la FISEL, informo  
que a nivel nacional se tiene regis-
trado un número de 135 carpetas 
de investigación,  de las cuales  
105 tienen sentencia, mientras que 
otras 30 están actualmente en trá-
mite.
Reiteró que de las 70 carpetas que 
existen en Morelos, sólo 61 han 
sido determinadas y nueve aún se 
encuentran en trámite.
“Morelos históricamente ha tenido 
esta incidencia delictiva y la Fiscalía 
ha trabajado en carpetas de investi-
gación hasta en 70 iniciadas; de es-
tás 70, ocho corresponden a VPG; 
61 ya hemos concluido y cinco de 
estas ocho son las que ya hemos de-
terminado; de las 70, 61 ya están 
completamente concluidas”, dijo. 

Aseguran que la gran mayoría se da voluntariamente 

Registran alza preocupante 
de menores desaparecidos

GUADALUPE FLORES

Informan de casos de violencia 
política por cuestión de género

GUADALUPE FLORES

No, a candidatos y partidos para marcha del 1 de mayo
EDMUNDO SALGADO

varias horas sufren violencia  fami-
liar.
La funcionaria estatal comentó que 
el rango de edad de menores desa-
parecidos es de 11 a 17 años.
Wendy Guadalupe Ruiz, también 

indicó que el 90 por ciento de las 
desapariciones de los infantes son 
por voluntad propia, aunque en al-
gunos casos, reconoció, sí se trata 
de desaparición en las que podrían 
ser  trata de personas. 
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Ante las y los trabajadores y aca-
démicos jubilados de la UAEM, la 
candidata de la coalición Dignidad 
y Seguridad por Morelos, Vamos 
Todos, Lucy Meza, se comprome-
tió a nunca dejar abandonados a los 
adultos mayores por lo que anunció 
la creación de un Sistema de Asis-
tencia Social en la que se instalarán 
casas de día para nuestros “viejitos”
Lucy Meza presentó su plan de go-
bierno a las personas jubiladas de la 
Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (UAEM), con los que 
se garantizará la vida digna de este 
grupo, “al que le debemos tanto y, 
sin embargo, está tan marginado”.
A pregunta expresa de las y los ju-
bilados de la UAEM, la candidata 
del cambio advirtió que se cuenta 
con un proyecto para rescatar a la 
universidad, de las reiteradas crisis 
económicas, y una de ellas será la de 
gestionar ante la SEP, el incremen-
to del costo por estudiantes a fin de 
que lleguen más recursos federales a 
la máxima casa de estudios. 
Explicó que la UAEM es de las 
pocas universidades con el menor 
costo por estudiantes y por ello no 
son suficientes los recursos. No-

sotras vamos a luchar por nuestra 
universidad y para que se reconozca 
la plantilla de investigadores dentro 
del presupuesto federal.
Luego, en palabras de la candidata 
del cambio refirió:, “Los adultos 
mayores han trabajado toda la vida 
por Morelos. Es justo que hoy las 
generaciones presentes nos haga-
mos cargo de que tengan condicio-
nes dignas para disfrutar su plenitud 
de edad”.
Adicionalmente, la abanderada de 
la alianza PAN-PRI-PRD-RSP ade-
lantó la apertura de las estancias del 
adulto mayor. Adicionalmente, se 
comprometió a garantizar el abasto 
de medicinas para que no tengan 
que gastar sus pensiones en medi-
camentos.
En este sentido, Lucy Meza tam-
bién propuso reducir a sesenta años 
la edad mínima para obtener la pen-
sión de adultos mayores, contrario 
a aquellos señalamientos falsos que 
anteriormente alertaban sobre la 
desaparición de programas sociales.
Uno de los principales objetivos de 
la candidata es el de no permitir que 
ningún adulto mayor esté desprote-
gido. “Vamos a cuidar su alimenta-
ción, salud y oportunidades de reali-
zación”, concluyó.

La candidata de la coalición More-
na, PT y PVEM aventaja a su más 
cercana seguidora por cerca de 21 
puntos porcentuales
La candidata de la coalición More-
na, PT y PVEM a la gubernatura de 

Morelos, Margarita González Sara-
via mantiene una ventaja superior a 
los 20 puntos porcentuales respecto 
a su más cercana seguidora, Lucy 
Meza.
Según una encuesta realizada por 
Mendoza Blanco y Asociados 
(Meba), González Saravia cuen-

ta con la simpatía de 41.2% de las 
personas que fueron encuestadas, 
mientras que Lucy Meza alcanza el 
21.7 por ciento.
El ejercicio demoscópico revela que 
por coaliciones, González Saravia 
cuenta con intención de voto de 
33.6% de Morena, 4.1 del PVEM 

Mantiene ventaja González 
Saravia de 20 puntos en Morelos

DE LA REDACCIÓN 

No estarán abandonados los 
adultos mayores: Lucy Meza

DE LA REDACCIÓN 

La desafiante multiplicidad de car-
gos que estarán en juego este dos de 
junio, provocarán que estas eleccio-
nes sean uno de los comicios con
mayor complejidad por las situacio-
nes políticas que atraviesa el país y 
la entidad, reconoció la magistrada 
presidenta del Tribunal Estatal
Electoral de Morelos (TEEM), Ixel 
Mendoza Aragón.
Indicó que la implementación de 
las acciones afirmativas generó la 
necesidad establecer lineamientos y 
disposiciones normativas para el
registro de las candidaturas, sobre 
todo, para garantizar la paridad de 
género así como la inclusión de gru-
pos que históricamente han sido
marginados, lo que podría compli-
car el proceso de asignación de can-
didatos,
Asimismo, Mendoza Aragón rei-
teró que deberán de evaluar y dar 
cumplimiento a estas acciones afir-
mativas que ya está en la Ley

electoral con los nuevos criterios de 
la autoridad administrativa, lo que 
sin duda, aumentará significativa-
mente la complejidad del proceso
electoral.
Ixel Mendoza, reiteró que el pano-
rama en México y Morelos no es el 
mejor por ello, convocó a todos los 
actores políticos a prepararse a
fin de afrontar el proceso electoral 
que tendrá varias etapas. 
Recordó que el TEEM ha llevado 
a cabo cursos y capacitaciones si-
guiendo los parámetros del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF) para asegu-
rar que el personal esté debidamen-
te preparado para enfrentar los de-
safíos del próximo proceso electoral
del 2024.
Mendoza Aragón destaca la colabo-
ración cercana con la sala superior 
del TEPJF, asegurando que las re-
soluciones del TEEM se basarán en 
los criterios y jurisprudencias emiti-
dos por la instancia superior.

Serán las de mayor complejidad,
las elecciones del 2024: TEEM

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

y 3.5 del PT, dando un total de 41.2 
por ciento. 
En tanto, a Lucy Meza la apoya el 
12.4% del PAN, 6.2% del PRI y 
3.1 del PRD, lo que da un total de 
21.7 por ciento.
En tanto, la candidata de Movi-
miento Ciudadano, Jessica Ortega 
cuenta con 7.5% de las preferencias, 
revela el ejercicio.
En tanto, a la pregunta de si hoy 

fuera la elección para la gubernatura 
de Morelos, ¿por qué alianza vota-
ría?, un total de 43.5% respondió 
que por la alianza Morena, PT y 
PVEM; por la coalición PAN, PRI, 
PRD y RSP, 23.6%, mientras que a 
Movimiento Ciudadano lo elegiría 
8.9%, indica la encuesta.
El estudio fue levantada entre el 15 
y el 20 de abril del 2024.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del Estado de Morelos, se encuentra radi-
cado en la Primera Secretaria el expediente 
número 108/2024-1, relativo al JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de AGUSTÍN MONTES LEÓN, también 
conocido como AGUSTÍN MONTES, quien 
falleció el dieciséis de diciembre de dos mil 
once; por lo que por este medio se convo-
can a las personas que se consideren con 
derechos hereditarios y a los acreedores 
para que los hagan valer dentro del término 
legal.

 Asimismo se señalan las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para que tenga verificativo la 
JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un 
periódico de mayor circulación y el Boletín 
Judicial que se edita en este H. Tribunal.

Yautepec, Morelos, a veintitrés de abril de 
2024.

Primera Secretaria De Acuerdos

Lic. Cristina Lorena Morales Jimenez.

Juez Primero Civil de Primera Instancia del
Quinto Distrito Judicial del Estado de More-
los.

M. en D. Rosa Maria Romero Rosas.

EDICTO

 En este Juzgado Décimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicada la Sucesión Intestamentarla 
a bienes de YADIRA CORTES CEDILLO, 
también conocida como YADIRA CORTES 
DE GARCIA; quien falleció el cuatro de sep-
tiembre de dos mil veintiuno, habiendo sido 
su último domicilio el ubicado en Calle Jesús 
Soto y Gama, de la Colonia Plan de Ayala, 
Cuernavaca, Morelos, radicada en la Terce-
ra Secretaría bajo el número 46/2024-3.
 Convóquese a todas aquellas per-
sonas que se creyeren con derecho a la he-
rencia, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley. Haciéndose sa-
ber que se han señalado las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS.
 NOTA: Para su publicación por dos 
veces de diez en diez días en el periódico de 
mayor circulación en el estado y en el Bole-
tín Judicial que se editan en esta Ciudad.

Cuernavaca, Morelos, a 09 de abril de 2024.

A T E N T A M E N T E.
EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. MAURICIO IVAN AMADOR DIAZ.

Vo.Bo.
LA JUEZA DÉCIMO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

M. EN D. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ.

AVISO   NOTARIAL

                                 Lic.  Patricia Mariscal 
Vega, Notario Publico Numero Cinco, de la 
Primera Demarcación Notarial del Estado  y 
del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

                               Mediante escritura  Públi-
ca Número 93,853, de fecha 20 de abril del 
año dos mil veinticuatro, otorgada ante mi 
fe, queda INICIADO el tramite de la Suce-
sión Testamentaria a Bienes del señor TITO 
ARANDA URBINA, a solicitud de señores 
ROBERTO ANDRES ARANDA FLORES y 
MARIA GUADALUPE ARANDA FLORES,   
quienes aceptan LA HERENCIA Instituida 
en su favor, y en consecuencia se constitu-
yen formalmente como los UNICOS y UNI-
VERSALES  HEREDEROS. 

                             En el mismo instrumen-
to, el señor ROBERTO ANDRES ARANDA 
FLORES, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, protesta su 
cargo y manifiesta que procederá a formar 
el INVENTARIO de los bienes que constitu-
ye el haber hereditario.  

                              Lo que mando a publicar de 
conformidad con lo establecido en el Artícu-
lo 758 del Código Procesal Familiar vigente 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 24 de abril del 2024.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 
días en el Periódico  Oficial del Estado Tie-
rra y Libertad y en el Regional del Sur edita-
do en esta capital.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS

 Ante éste Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judi-
cial del Estado, comparecieron Karla Angé-
lica Villadonga Trejo y Cesar Israel Villadon-
ga Trejo en su carácter de descendientes 
en primer grado del autor de la sucesión, 
denunciando la Sucesión Intestamentarla 
a bienes de Cesar José Manuel Villadonga 
Herrera, quien falleció el día seis de agosto 
de dos mil veintitrés, habiendo sido su último 
domicilio el ubicado en CALLE REFORMA 
NÚMERO 22, COLONIA ALTA PALMIRA DE 
TEMIXCO, MORELOS, bajo el expediente 
número 132/2024-2.
 Se convoca a quienes se crean con 
derechos a la herencia y acreedores para 
que se presenten a deducirlos conforme a la 
Ley. Asimismo, se les hace saber que se se-
ñalaron las DOCE HORAS DEL DÍA TRECE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
para que tenga verificativo el desahogo de 
la JUNTA DE HEREDEROS.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, EN 
EL PERIÓDICO DIARIO DE MORELOS Y 
EN EL BOLETÍN JUDICIAL QUE SE EDITA 
EN ESTE TRIBUNAL.

Xochitepec, Morelos, a 08 de marzo de 
2024.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

M. EN D. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ

JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMER INS-
TANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO.

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instan-
cia del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos, compare-
cieron JUANA MARISELA IZQUIERDO CABRERA o también co-
nocida como JUANA MARISELA IZQUIERDO, JUANA MARIBEL 
Y VALERIA PAULA ambas de apellidos YESCAS IZQUIERDO 
denunciando el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUILLERMO YESCAS RIVERA también conocido como GUI-
LLERMO YESCAS, quien falleció el día trece de octubre de dos 
mil veintidós, quien tuvo su último domicilio en Avenida Morelos, 
número 4, de la Comunidad de Acamilpa, Municipio de Tlaltiza-
pan, Morelos, expediente que se radicó bajo el número 136/2024-
2.

 Se convoca a quienes se crean con derecho a la heren-
cia y acreedores se presenten a deducirlos conforme a la Ley, 
asimismo se les hace saber que se señalaron las ONCE HORAS 
DEL DIA DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la Junta de Herederos.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez 
en diez días en el periódico de mayor circulación en el Estado y 
“Boletín Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 03 de Abril de 2024.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. MAURICIO BARÓN LOPEZ.

Vo. Bo.
LA JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. YOLOXOCHITL GARCIA PERALTA.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
En este Juzgado Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con residencia 
en Cuernavaca, Morelos, se encuentra radicado el Ex-
pediente Civil número 132/2024-3 relativo al Juicio Su-
cesorio intestamentario a bienes de EFRAÍN GUADALU-
PE MUNGUÍA GARCIA autor de la sucesión, quien tuvo 
como último domicilio el ubicado en CALLE GERARNIO 
NUMERO 34, COLONIA DELICIAS, DE CUERNAVACA, 
MORELOS y falleció el dieciséis, de octubre de dos mil 
veintitrés por lo cual se convoca a todos los que se consi-
deren con derecho a la herencia y a los acreedores, para 
que se presenten en el juicio a deducirlos en términos de 
ley; asimismo, se hace saber que se señalaron las NUE-
VE HORAS DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 
723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para su publicación en días y horas hábiles en términos 
de ley, es decir por dos veces de diez en diez días, en el 
Periódico de mayor circulación y en el BOLETÍN JUDI-
CIAL que edita el Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la inteligencia que entre una y otra publica-
ción deberán existir diez días hábiles, sin contar en estos 
los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se 
cuenten entre estas fechas sábados, domingos ó días fe-
riados considerados días inhábiles. 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de Abril de 2024. 

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA DULCE MARÍA SALAZAR LAMADRID

Vo. Bo.
JUEZ CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDENAS

EDICTO

ALEXIS CASIQUE GARCÍA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se 
encuentra radicado el expediente número 327/2023-2, relativo 
al juicio DIVORCIO INCAUSADO, promovido por CLAUDIA 
ADRIANA TOVAR ENRIQUEZ, contra ALEXIS CASIQUE 
GARCÍA, en el cual se ordenó emplazar, correr traslado y no-
tificar al demandado ALEXIS CASIQUE GARCÍA, por medio 
de edictos, para que dentro del plazo legal de TREINTA DÍAS 
contado a partir de la última publicación, de contestación a la 
demanda entablada en su contra, y señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones haciéndole de su co-
nocimiento que las copias para traslado se encuentran a su 
disposición en la Segunda Secretaria de este Órgano Juris-
diccional, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio del Boletín Judicial que se edita en 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

 Para su publicación POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado 
de Morelos, así como en el Boletín Judicial de esta Ciudad.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos; a 19 de abril del 2024.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO
SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRI-
MER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. ROSA MARÍA BECERRIL REYES.

LIC.
AIDEE LUDIVINA DOMÍNGUEZ RANGEL.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

Serán las de mayor complejidad,
las elecciones del 2024: TEEM
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C. CONSUELO GARNICA DE WOOLMAN
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

 Se le hace de su conocimiento que en este Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial en el Estado, se encuentra radi-
cado el expediente número 83/2023-1, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
SOBRE PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por ROSA RAMÍREZ CO-
RONA contra CONSUELO GARNICA DE WOOLMAN, AGUSTÍN RAMÍREZ 
RUIZ y EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES 
DEL ESTADO DE MORELOS., se dictó un auto de fecha ocho de febrero 
de dos mil veinticuatro, en el que se ordenó emplazar a juicio por medio de 
edictos.

 En consecuencia se emplaza a la demandada CONSUELO GARNI-
CA DE WOOLMAN, por medio de edictos, para que en el plazo de TREINTA 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la fecha de la última pu-
blicación, conteste la demanda instaurada en su contra, ofrezca la pruebas 
que a su parte corresponda y designe abogado patrono, apercibido que en 
caso de no hacerlo en tiempo y forma legal, perderá el derecho que pudo ha-
ber ejercido para tal efecto, asimismo se le requiere para que señale domici-
lio para oír y recibir notificaciones dentro la jurisdicción de este Juzgado, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio del Boletín Judicial 

que se edita en esta Entidad Federativa; quedando a su disposición en la 
Primera Secretaría de Acuerdos, las copias simples de traslado exhibidas 
por la parte actora.

 Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el boletín judicial que edita el Poder Judicial del Estado de Morelos y en 
un periódico de mayor circulación en el Estado.

H. H. Cuautla, Morelos a 9 de abril de 2024.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIA EN EL ESTADO

LIC. PATRICIA ALEJANDRA LLERA GUTIÉRREZ.

Vo. Bo.
LA JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PERAL.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Cuar-
to Distrito Judicial del Estado de Morelos, compareció NORA CITLALI RO-
MÁN MANCILLA Y NORA JAZMIN ROMÁN MANCILLA, denunciando la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE FÉLIX JOSUÉ ROMÁN LI-
NARES, quien falleció el día veintitrés de junio de dos mil veintitrés; y quien 
tuvo su último domicilio en calle Río Apatlaco, Maz 1 casa 21, colonia Ma-
nantial III, código postal 62905, Jojutla, Mor; expediente que se radico bajo 
el número 664/2023-3.

 Se convoca a quienes se crean con derecho a la herencia y acree-
dores se presenten a deducirlos dentro del término legal concedido para 
ello, asimismo se les hace saber que se señalaron las OCHO HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de la Junta de Herederos.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días 
en un periódico de mayor circulación en el Estado y “Boletín Judicial”.

Zacatepec, Morelos, a 12 de marzo de 2024.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. JUANA CATALINA ABARCA GONZÁLEZ.

VO. BO.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA

EDICTO


